MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

REPUBLICA DE COLOMBIA

PREGUNTAS MAS FRECUENTES QUE SURGEN EN RELACION CON EL TRAMITE DE ADQUISICIÓN, RECUPERACION Y RENUNCIA DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA

INTRODUCCION

La idea de esta cartilla surgió como consecuencia de las preguntas frecuentes efectuadas por algunas misiones acreditadas en Colombia, la misiones colombianas acreditadas en el exterior y el público en general acerca de la nacionalidad colombiana y sus aspectos.

Sin embargo, cabe precisar que la competencia del Ministerio de Relaciones Exteriores recae sobre el trámite de nacionalidad colombiana por adopción, renuncia y recuperación de la nacionalidad colombiana, de conformidad con su Decreto de Estructura (110 del 2004) en concordancia con lo señalado en la Ley 43 de 1993 y su Decreto Reglamentario 1869 de 1994.

Esta cartilla es simplemente una compilación de inquietudes que se han tratado de responder al tenor de la Ley 43 y su decreto reglamentario.

CAPITULO I

RENUNCIA A LA NACIONALIDAD COLOMBIANA

1) ¿ En dónde y ante quién se puede solicitar renuncia a la nacionalidad colombiana?

La renuncia a la nacionalidad colombiana se puede presentar ante los consulados de Colombia en el exterior o en la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores.
2) ¿ Quiénes tienen derecho a renunciar a la nacionalidad colombiana?

Tienen derecho a renunciar a la nacionalidad colombiana, los colombianos por nacimiento o por adopción.

3) ¿ Qué documentos se necesitan para renunciar a la nacionalidad colombiana?

El artículo 20 del Decreto 1869 de 1994 establece que para renunciar a la nacionalidad colombiana se requiere:


.- Cuatro (4) Fotos de 4x 5 cms


.- Cédula de ciudadanía y pasaporte (colombiano) vigente


.- Documento idóneo por medio del cual se demuestre que posee otra nacionalidad, o que  la está tramitando.


.- Certificado de antecedentes penales o de policía.

NOTA: El funcionario ante el cual se presente el escrito, debe exigir la entrega de la cédula de ciudadanía y del pasaporte vigente documentos sin los cuales no podrá levantarse el acta de renuncia de la nacionalidad colombiana.

Para aquellas personas que manifiesten que la cédula de ciudadanía se les extravió, pueden renunciar presentando otro documento que demuestre la calidad de colombiano como el Registro Civil de Nacimiento (Concepto de la Oficina Jurídica de la Registraduría del Estado Civil del 18 de febrero del 2002)

4) ¿Qué documento de antecedentes penales debe presentar el colombiano domiciliado en el exterior que quiere renunciar a la nacionalidad colombiana?

El certificado que debe presentar el colombiano domiciliado en el exterior, que quiere renunciar a la nacionalidad colombiana ante el cónsul respectivo, es el certificado de buena conducta vigente expedido por la autoridad competente, el cual deberá estar apostillado por tratarse de documento extranjero o legalizado en su defecto, si está en idioma diferente al castellano, deberá traducirse y su traducción estar legalizada.

5) ¿ Se debe exigir a los colombianos residentes en el exterior, los antecedentes judiciales expedidos por el DAS, para renunciar a la nacionalidad colombiana?

El artículo 20 del Decreto Reglamentario establece en su parágrafo lo siguiente: 

Paragrafo 1. Con el fin de que el acto de Renuncia a la Nacionalidad Colombiana no se convierta en un instrumento para hacer fraude a las normas que establecen determinados  deberes o restricciones a los nacionales, el Ministerio de Relaciones Exteriores solicitará la siguiente documentación:

a. Certificado de buena conducta vigente, expedido por el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) para los colombianos domiciliados en el país.
b. Certificado de buena conducta vigente expedido por autoridad competente para el caso de los colombianos domiciliados en el exterior.

Visto lo anterior, el certificado que se exige a los colombianos residentes en el exterior que desean renunciar a la nacionalidad colombiana, es el expedido por la autoridad competente de donde esté residiendo la persona.

Lo que tiene mucho sentido, por cuanto, si la persona reside en el exterior, lo que se busca es medir el comportamiento que ha tenido en el lugar en donde se encuentra, ya que el DAS no podría certificar antecedentes sobre una persona que no este domiciliada en Colombia y haría el tramite aún más engorroso.

6) ¿ Cuál es el documento en el que consta la renuncia a la nacionalidad colombiana?

El documento en donde consta la renuncia a la nacionalidad colombiana es el ACTA DE RENUNCIA que es el mecanismo solemne, por lo tanto NO da lugar a ningún decreto o resolución posterior, pues el acto administrativo de la renuncia es el ACTA.

7) ¿ Qué debe contener el acta de renuncia a la nacionalidad colombiana?

De acuerdo con el Decreto Reglamentario 1869 de 1994 el Acta debe contener lo siguiente, ni más ni menos.

a) El nombre y apellido completos de la persona, lugar y fecha de nacimiento.

b) Relación de los documentos aportados. 

(Artículo 20 del Decreto 1869 de 1994)

NOTA: El acta no va firmada por el peticionario, únicamente la firma el Ministro de Relaciones Exteriores o quien haga sus veces ó el Cónsul o quien haga sus veces. 

8) ¿ Quién firma el acta de renuncia a la nacionalidad colombiana?

El Acta de Renuncia es firmada únicamente por el Cónsul o quien haga sus veces o el Ministro de Relaciones Exteriores o quien haga sus veces, según el caso. El solicitante no firma el acta porque, se trata de un acto administrativo expedido por un funcionario público. El peticionario firma únicamente la notificación de ese acto administrativo.

9) ¿ Pueden los menores de edad renunciar a la nacionalidad colombiana?

La renuncia de los menores se realiza a través de los padres del menor quienes tienen la patria potestad sobre sus hijos o por los curadores o tutores, por tanto, el escrito de solicitud de renuncia de un menor debe estar firmado por ambos padres, a menos que uno de ellos ejerza la patria potestad, para lo cual debe demostrarlo mediante documento idóneo.

10) ¿ Puede quedar el menor con una nacionalidad diferente a la de los padres?

Los menores de edad están bajo la patria potestad de los padres, tutores o curadores y, como tal son ellos quienes representan sus intereses y su mejor conveniencia, por tanto, el menor de edad puede quedar con una nacionalidad diferente a la de los padres, pues no hay que olvidar que la nacionalidad es un atributo de la personalidad. Lo que no puede suceder es que el menor quede sin nacionalidad.

10) ¿ Es el registro civil el documento de identificación cuando los padres renuncian en representación de su menor hijo? 

Cuando una persona renuncia a la nacionalidad colombiana, sea menor o mayor de edad, deja de ser colombiana y adquiere la calidad de extranjero, por tanto su forma de identificación será la establecida en la normatividad del país de la nacionalidad adoptada, y no tendría derecho a que se le expida pasaporte colombiano, mientras no manifieste su deseo de recuperar la nacionalidad, de conformidad con lo señalado en el Decreto 207 de 1993.

11) ¿ Tiene derecho un colombiano domiciliado en el exterior a renunciar a la nacionalidad colombiana, teniendo obligaciones dinerarias en Colombia?

El hecho de que la persona haya incumplido sus obligaciones, no quiere decir que no tenga derecho a renunciar, porqué las obligaciones contraidas pueden exigirse o perseguirse por las vías correspondientes, ya que la renuncia a la nacionalidad no implica que se extingan las obligaciones por el hecho de cambiar de nacionalidad.

Cabe resaltar lo señalado en la Constitución Política: 

 Artículo 4: “Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.

12) ¿ Los colombianos adoptados por extranjeros pierden la nacionalidad colombiana?

No, el menor que fue adoptado por extranjeros no pierde su nacionalidad de origen, teniendo en cuenta que la nacionalidad, es un atributo de la personalidad y que es el vínculo jurídico entre el individuo y el Estado, por tanto, el menor sigue conservando su nacionalidad por nacimiento. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que el artículo 96 de la Constitución Política señala que ningún colombiano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad y que  la calidad de nacional colombiano no se pierde por el hecho de adquirir otra nacionalidad (concepto del ICBF radicado el 22 de septiembre de 1998 y sentencia del 8 de septiembre de 1996 de la Corte Suprema de Justicia). 

13) ¿ Los padres extranjeros, pueden renunciar en representación de sus hijos colombianos adoptados, a la nacionalidad colombiana?

Sí pueden solicitar la renuncia a la nacionalidad colombiana, teniendo en cuenta que ellos tienen la patria potestad de los menores y por ende la representación  legal de los mismos. La renuncia debe tramitarse de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 1869 de 1994.

14) ¿Se considera formalizado que un colombiano renuncia a la nacionalidad colombiana por el simple hecho de manifestar ante el Estado adoptante de su nueva nacionalidad, que renuncia a su nacionalidad de origen (la colombiana)? 

El hecho que un colombiano adopte otra nacionalidad y que el Estado adoptante le exija renunciar a su nacionalidad de origen manifestándolo en su carta de naturaleza, no implica que esa persona haya renunciado a la nacionalidad colombiana, teniendo en cuenta, primero, que Colombia acepta la doble nacionalidad; y segundo, para que se entienda formalizada la renuncia a la nacionalidad colombiana debe cumplirse con lo señalado por el artículo 20 del Decreto Reglamentario 1869 de 1994  

15) ¿Tiene algún costo el trámite de renuncia a la nacionalidad colombiana?

En la actualidad el trámite de renuncia a la nacionalidad colombiana es totalmente gratuito.

NOTA: Se puso en consideración del Despacho de la señora Ministra, por parte de la Oficina Asesora Jurídica, el cobrar el trámite de la renuncia a la nacionalidad colombiana y, el Despacho consideró que no era conveniente.

16) ¿ Efectos de la renuncia a la nacionalidad colombiana en cuanto a las pensiones?

Cabe anotar que el derecho a la pensión, es irrenunciable. Sin embargo, los colombianos que adquieren el derecho a pensión de jubilación y posteriormente renuncian a la nacionalidad colombiana deberán informar por escrito a la Entidad de Previsión social correspondiente que renunció a la nacionalidad colombiana para que tome los ajustes del caso y, si va a residir en Colombia debe sacar cédula de extranjería ante el Departamento Administrativo de Seguridad DAS y Visa ante la Coordinación Grupo de Visas del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia

17) ¿Que pasa cuando una persona ha renunciado a la nacionalidad colombiana y tiene escrituras públicas registradas con su número de cédula de ciudadanía colombiana?

Debe acudir a la Notaría Pública correspondiente para aclarar que renunció a la nacionalidad colombiana, lo cual igualmente quedará en escritura pública de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Decreto 2148 de 1983 y Decreto 960 de 1970.

18) ¿Qué pasa cuando una persona ha renunciado a la nacionalidad colombiana y tiene cuentas bancarias con su número de cédula de ciudadanía?

Debe avisar a su entidad bancaria que renunció a la nacionalidad colombiana, para que tomen las previsiones del caso, ya que adquiere la calidad de extranjero, por tanto, la entidad bancaria le indicará los trámites a seguir para poder retirar el dinero. Sin embargo, es de anotar que si la persona va a residir en Colombia, tendrá que sacar cédula de extranjería ante el Departamento Administrativo de Seguridad DAS y Visa ante la Coordinación Grupo de Visas del Ministerio de Relaciones Exteriores

19) ¿Efecto de la renuncia a la nacionalidad colombiana en cuanto a la tributación?

Las personas naturales nacionales o extranjeras, residentes en el país, están sujetas al impuesto de renta y ganancias ocasionales tanto de las rentas de fuente nacional como extranjera de conformidad con el Estatuto Tributario en sus artículos 7,9 y 10.

CAPITULO II

RECUPERACION DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA

1) ¿Cuál es el término para recuperar la nacionalidad colombiana después de haber renunciado?

El término es de dos (2) años contados, desde la fecha del acta de renuncia.

2) ¿Quiénes pueden recuperar la nacionalidad colombiana?

La nacionalidad colombiana puede ser recuperada por los colombianos por nacimiento y los colombianos por adopción. 

3) ¿Ante que entidad  se puede recuperar la nacionalidad colombiana?

Ante los consulados colombianos en el exterior, el Ministerio de Relaciones Exteriores o las Gobernaciones 

4) Cuales son los requisitos para recuperar la nacionalidad colombiana?

Para colombianos por nacimiento: 

a) Solicitud de recuperación de nacionalidad con la manifestación de voluntad, de acatar la ley y la Constitución Política de Colombia.

c) Cédula de ciudadanía o registro civil de nacimiento.

Para los colombianos por adopción:

a) Solicitud de recuperación de nacionalidad con la manifestación de voluntad de acatar la ley y la Constitución Política de Colombia.

b) Cédula de ciudadanía u otro documento en el cual se pruebe que tuvo nacionalidad colombiana ( Carta de Naturaleza o Resolución de Inscripción)

c) Certificado de buena conducta y antecedentes judiciales expedido por el Departamento Administrativo de Seguridad DAS.

Los colombianos por adopción deberán haber estado domiciliados en Colombia durante un término mínimo de un (1) año antes de formular la solicitud de recuperación de nacionalidad (artículo 3 del Decreto 207 de 1993)

5) ¿Puede hacerse extensiva la recuperación de la nacionalidad colombiana, para los hijos menores de padres colombianos nacidos en el  exterior? 

De conformidad con el Decreto 207 de 1993 la recuperación de la nacionalidad colombiana puede hacerse extensiva para los menores de edad nacidos en el extranjero, pero teniendo en cuenta la reforma del artículo 96 de la Constitución Política mediante el Acto Legislativo número 1 del 25 de enero del 2002, lo consecuente sería registrar al hijo menor de edad nacido en el extranjero, en el respectivo consulado de Colombia, para que adquiera automáticamente la nacionalidad colombiana por nacimiento, sin necesidad de demostrar el domicilio en el país o lo puede hacer en Colombia siempre cuando el registro civil expedido en el exterior se encuentre consularizado o apostillado, según el caso.

6) ¿ Quién firma el Acta de Recuperación de la nacionalidad colombiana?

El Acta de recuperación, la suscribe o firma únicamente el Ministro de Relaciones Exteriores o quien haga sus veces, el Cónsul o quien haga sus veces o el Gobernador o quien haga sus veces, según el caso. El solicitante no firma el acta porque, se trata de un acto administrativo expedido por un funcionario público. El peticionario firma la notificación de ese acto administrativo. Al acta debe pegarse la foto del solicitante.

6) ¿Qué pasa con los colombianos que adquirieron carta de naturaleza en país extranjero, durante la vigencia de la Constitución Política de 1886? ¿Pueden recuperar la nacionalidad?

Quienes adquirieron carta de naturaleza fijando su domicilio en país extranjero durante la vigencia de la Constitución de 1886, perdieron la nacionalidad colombiana, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Constitución de 1886, pero la pueden recuperar de conformidad con lo señalado en el Decreto 207 de 1993. 

7) ¿Tiene algún costo el trámite de recuperación de la nacionalidad colombiana?

En la actualidad el trámite de recuperación de la nacionalidad colombiana es totalmente gratuito.

CAPITULO III

ADQUISICION DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA

1) ¿ Cómo se adquiere la nacionalidad colombiana?

La nacionalidad colombiana se adquiere por nacimiento o por adopción.

Artículo 96 de la Constitución Política de 1991, reformado por el Acto Legislativo No. 1 del 25 de enero del 2002 

Por nacimiento:

a) Los naturales de Colombia, que con una de dos condiciones: que el padre o la madre hayan sido naturales o nacionales colombianos o que siendo, siendo hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviere domiciliado en la República en el  momento del nacimiento y;

b) Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se domiciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina consular de la República

2. Por Adopción:

a) Los Extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización, de acuerdo con la ley, la cual establecerá los casos en los cuales se pierde la nacionalidad colombiana por adopción;

b) Los Latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en Colombia, que con autorización del Gobierno y de acuerdo con la ley y el principio de reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos ante la municipalidad donde se establecieren, y;

c) Los miembros de los pueblos indígenas que comparten territorios fronterizos, con aplicación del principio de reciprocidad según tratados públicos. Ningún colombiano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad.

La calidad de nacional colombiano no se pierde por el hecho de adquirir otra nacionalidad.

Los nacionales por adopción no estarán obligados  a renunciar a su nacionalidad de origen o adopción.

Quienes hayan renunciado a la nacionalidad colombiana podrán recobrarla con arreglo a la ley.

2) ¿Cómo se adquiere la nacionalidad colombiana por adopción?

Con Carta de Naturaleza o Resolución de Inscripción.

3) ¿En dónde y ante quién se solicita la adquisición por adopción de la nacionalidad colombiana ?

La solicitud de nacionalidad se presenta ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, las Gobernaciones o las Alcaldías.

Los Extranjeros no hispanos pueden presentar las solicitudes ante las Gobernaciones en donde se encuentren domiciliados.

Los extranjeros latinoamericanos pueden presentar las solicitudes ante las Alcaldías de la ciudad en donde estén domiciliados.

Los españoles pueden presentar las solicitudes ante las Alcaldías de la ciudad en donde estén domiciliados.

NOTA: El Gobernador y el Alcalde, según el caso, deben remitir la solicitud de nacionalidad de los extranjeros al Ministerio de Relaciones Exteriores para su decisión. (artículo 8 de la Ley 43 de 1993 en concordancia con el artículo 4 del Decreto Reglamentario 1869 de 1994) 

4) ¿Cuáles son los requisitos para adquirir la nacionalidad colombiana por adopción?

Para extranjeros No Hispanos, estar domiciliado en Colombia durante cinco (5) años continuos, inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud con visa de residente. 

Para extranjeros Latinoamericanos y del Caribe estar domiciliado en Colombia durante un (1) año continuo, inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud con visa de residente.

Para los extranjeros casados con colombiano estar domiciliados en Colombia durante dos (2) años continuos, inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud con visa de residente.

Para los españoles, estar domiciliados en Colombia durante (2) años continuos, de conformidad con lo señalado en el Convenio suscrito entre Colombia y España de 1979 introducido a nuestra legislación mediante la ley 71 de 1979 y el Decreto Reglamentario 3541 de 1980

5) ¿Cuándo se entiende que un extranjero está domiciliado en Colombia para efectos de adquirir la nacionalidad colombiana por adopción?

Se entiende que un extranjero esta domiciliado en Colombia, cuando tiene visa de RESIDENTE, por lo que el período de domicilio se cuenta a partir de la fecha en que se concedió dicha visa. (Paragrafo 2 artículo 39 de la Ley 962 del 2005 modificatorio del artículo 9 de la Ley 43 de 1993 y  artículo 13 del Decreto 4000 de diciembre 2004)

6) ¿Qué documentos debe presentar el extranjero junto con el escrito de solicitud de la nacionalidad colombiana por adopción?

1. Memorial motivado dirigido al Ministro de Relaciones Exteriores

2. Fotocopia de la cédula de extranjería vigente

3. Documento idóneo expedido por autoridad competente de su país de origen donde conste su nombre completo, fecha y lugar de nacimiento o fotocopia de la hoja de pasaporte vigente donde estén los datos

4. Acreditar definición de su situación militar en el país de origen, salvo que haya ingresado a Colombia menor de edad o sea mayor de 50 años.

5. Acreditar profesión u oficio

6. Acreditar conocimientos básicos de Castellano, Constitución Política, Historia y Geografía de Colombia, Salvo que haya obtenido titulo de bachiller o cursado carrera universitaria en Colombia o sea mayor de 65 años de edad. Los títulos de Posgrado o especialización en Colombia no eximen de exámenes

7. Fotocopia autentica de las dos últimas declaraciones de renta o certificados de retención en la fuente o certificación de contador público que acredite ingresos.

8. Fotocopia autentica del registro Civil de nacimiento si es casado con colombiana.

9. Fotocopia autentica del Registro Civil de nacimiento de los hijos Colombianos.

10. cuatro fotos recientes tamaño 4 x 5 cms.

7) ¿Cuándo se perfecciona la nacionalidad  colombiana por adopción?

Cuando se otorga carta de naturaleza o resolución de inscripción, solo se entiende perfeccionada con el acto del juramento o la protesta solemne si su religión no le permite jurar.

8) ¿El extranjero que solicita la nacionalidad colombiana puede hacerla extensiva a sus hijos menores?

Sí puede hacerla extensiva a los hijos menores, para lo cual dentro de la misma carta de naturaleza o resolución de inscripción quedará constancia del hecho, lo que significa que dentro de la solicitud debe haber realizado la petición de hacerla extensiva a su menor hijo y, dicha solicitud firmada por ambos padres si en ambos recae la patria potestad.

9) ¿Cuándo se expide Carta de Naturaleza y cuándo Resolución de Inscripción? ¿Hay diferencia?

La Carta de naturaleza se expide a los extranjeros no hispanos. La resolución de inscripción se expide a los españoles y, a los latinoamericanos y del Caribe, el efecto jurídico es el mismo, simplemente que el documento físico en que consta la nacionalidad es diferente por determinación legal (artículo 7 Decreto Reglamentario 1869 de 1994)

10) ¿Quién firma la carta de naturaleza o la resolución de inscripción como colombiano por adopción?

La Carta de Naturaleza o la Resolución de Inscripción como colombiano por adopción, es firmada únicamente por el Ministro de Relaciones Exteriores o quien haga sus veces. El solicitante no firma la carta o la resolución de inscripción. Se trata de un acto administrativo expedido por un funcionario público. El peticionario (o su apoderado) firma la notificación de ese acto administrativo.

11) ¿Es obligatorio otorgar la nacionalidad colombiana cumpliendo con el lleno de los requisitos?

El otorgamiento de la nacionalidad colombiana es un acto discrecional y soberano del Gobierno Colombiano, en consecuencia, así el extranjero cumpla con el lleno de los requisitos no es obligación otorgar la nacionalidad colombiana por adopción. 

12) ¿Puede nacionalizarse un extranjero sin cumplir con el lleno de los requisitos?

La Ley 43 de 1993 contempla la posibilidad que a juicio del Presidente junto con la firma del Ministro de Relaciones Exteriores, conceder la nacionalidad colombiana por adopción por aportes significativos al progreso económico, científico, social o cultural del país (artículo 6 de la Ley 43 de 1993 en concordancia con la ley 962 del 2005).

13) ¿Cuál es el procedimiento que debe seguir el extranjero que se le otorgó la nacionalidad, una vez notificado la carta de naturaleza o la resolución de inscripción como colombiano por adopción?

El extranjero una vez notificado de la carta de naturaleza o la resolución de inscripción como colombiano por adopción debe tomar juramento

14) Quién toma el juramento en el otorgamiento de la nacionalidad colombiana por adopción? 

El Gobernador o el Alcalde del lugar donde está domiciliado el extranjero que obtuvo la nacionalidad colombiana por adopción. Para ello el Ministerio de Relaciones Exteriores, según el caso, remite al Gobernador la carta de naturaleza original ó al Alcalde copia de la resolución de inscripción, para que se tome el juramento de que trata el artículo 13 de la Ley 43 de 1993

15) Cuándo toma el juramento el Gobernador y cuando el Alcalde?

Cuando el extranjero nacionalizado es no hispano el juramento lo toma el Gobernador del departamento donde esté domiciliada la persona.

Cuando el extranjero es latinoamericano y del caribe o español el juramento lo toma el Alcalde del lugar donde esté domiciliada la persona
Cabe anotar, que eventualmente el Presidente de la República o el Ministro de Relaciones Exteriores pueden tomar el juramento por razón de conveniencia nacional.

Una vez tomado el juramento el Gobernador o el Alcalde debe entregarle al nacionalizado la carta de naturaleza original en el caso de los No hispanos ó copia de la resolución de inscripción en el caso de los españoles o Latinoamericanos y del Caribe (parágrafo del artículo 11 del Decreto Reglamentario 1869 de 1994) 

16) ¿Que documentos debe presentar el nacionalizado para que se le expida la cédula de ciudadanía colombiana y ante que entidad?

El nacionalizado debe presentar la carta de naturaleza o la copia de la resolución según corresponda, junto con la copia del acta de juramento ante el Registrador más cercano a su domicilio más tres (3) fotografías de 4 x 5 cms en fondo blanco de frente y en fondo azul celeste para quien tiene cabello claro, su expedición es gratuita. Posteriormente, puede solicitar el pasaporte colombiano.

Cabe anotar que, a partir de la obtención de los documentos colombianos debe identificarse en todos sus actos políticos y civiles como colombiano.

17)¿Tiene algún costo el trámite de nacionalidad colombiana por adopción?

En la actualidad el trámite de nacionalidad colombiana por adopción, es totalmente gratuito.

18) ¿Cuáles son los criterios para adquirir la nacionalidad colombiana por nacimiento?

El Ius Sanguinis, con el cual se obtiene el derecho de acceder a una nacionalidad en virtud de la nacionalidad que ostentan los padres.

El Ius Soli, por el cual se obtiene el derecho a la nacionalidad en consideración al lugar de nacimiento. 

El Ius Domicili, en virtud del cual se accede a la nacionalidad por el domicilio.

19) ¿Cuál es la Oficina en donde se debe realizar el Registro Civil de Nacimiento de menores nacidos en el extranjero cuando no lo hacen ante el Consulado Colombiano?

Debe entenderse que el trámite puede realizarse en cualquier notaría del circulo de Bogotá, siempre y cuando el certificado venga apostillado, teniendo en cuenta, si el país donde nació el menor, es parte del Convenio de la Apostilla.

Si el certificado de nacimiento está en idioma diferente al Castellano debe traducirse al español y legalizar la firma del traductor oficial ante el Grupo de Legalizaciones y Apostilla del Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia.

Si el país donde nació el menor, no es parte del Convenio de la Apostilla, la inscripción del registro civil de nacimiento debe realizarse ante el consulado colombiano o en cualquier notaria del Circulo de Bogotá una vez establecida la autenticidad de los documentos que acreditan el nacimiento (artículo 250 del Código de Procedimiento Civil en concordancia con el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970)

NOTA: El trámite no es exclusivo de la Notaría Primera, puede hacerse en cualquier notaría, pero del círculo de Bogotá únicamente. (artículo 47 Decreto 1260 de 1970 y concepto registraduría) 

20) ¿Sigue siendo exigible la prueba del domicilio para poder expedir pasaporte colombiano, para el caso de los hijos de padre o madre colombianos nacidos en el exterior, que levanten el registro civil de nacimiento ante las notarias del círculo de la ciudad de Bogotá D.C., después del Acto Legislativo No.1 del 25 de enero del 2002?

Para los hijos de padre o madre colombianos nacidos en el exterior, que con posterioridad se domicilien en territorio colombiano y levanten el acta de nacimiento en cualquier notaria del Círculo de Bogotá, la exigencia de la prueba del domicilio, sigue vigente y, por el contrario para los hijos de padre o madre colombianos que nazcan en el exterior, que sean registrados en el Consulado Colombiano, la prueba del domicilio no será exigida.

En conclusión son dos eventos diferentes por los cuales se puede adquirir la nacionalidad colombiana por nacimiento en el caso del literal b) de artículo 96 de la Constitución Política. (concepto de la Oficina Jurídica- Grupo Nacionalidad con anterioridad al Concepto del Consejo de Estado) 

21) ¿Los hijos de colombianos nacidos en el exterior, que no se hayan registrado con anterioridad al Acto Legislativo No.1 del 25 de enero del 2002, pueden acudir al Consulado colombiano para adquirir la nacionalidad colombiana por el hecho del registro?

El Acto Legislativo No.1 del 25 de enero del 2002, no establece término alguno para que los hijos de colombianos nacidos en el exterior con anterioridad al acto legislativo, no tengan la posibilidad de ser inscritos ante el consulado respectivo, por lo tanto, debe considerarse que en cualquier tiempo en que haya nacido la persona puede inscribirse en el correspondiente consulado. 

Igualmente, consultada la Registraduría Nacional del Estado Civil, acerca de los efectos del Acto Legislativo No 1 del 2002, esa entidad manifestó lo siguiente mediante Oficio DNRC- O4A-2453 de fecha 2 de mayo del 2002:

“Dando aplicación al principio general de la no retroactividad de la Ley que informa nuestra legislación positiva, el cual indica que las leyes han de tener efecto de aplicación para lo porvenir y no para el pasado, esta Dirección considera que los hijos de padre o madre colombianos nacidos en el extranjero, antes de la reforma y que aún no han sido registrados, podrán tener derecho a la nacionalidad colombiana sí inscriben su nacimiento en una Oficina consular o que luego se domiciliaren en Colombia, tal como lo preceptúa el artículo 1 del Acto Legislativo No. 1 de 2002.(subrayado fuera de texto)

Por su parte la Sala de Servicio Civil del Consejo de Estado, como consecuencia del Acto Legislativo No. 1 del 25 de enero del 2002, por medio del cual se reformó el artículo 96 de la Constitución Política, conceptúo que el Acto Legislativo número 1 del 2002 es atempore, por lo tanto,  los hijos  de colombianos nacidos con anterioridad al Acto Legislativo que no se hayan registrado en el consulado lo pueden hacer para adquirir la nacionalidad colombiana por nacimiento, sin importar la edad.

22) ¿Existe algún acto administrativo que constituya la nacionalidad colombiana por nacimiento?

Resaltamos una vez más, que la nacionalidad, es el vínculo jurídico- político entre un estado y un individuo. Lo que significa que la nacionalidad colombiana por nacimiento está dada por varios hechos y, por lo tanto no existe acto administrativo de constitución de la misma. En consecuencia, los actos administrativos solo sirven para probarla, pero no para constituirla, no existe ningún acto administrativo que constituya la nacionalidad colombiana por nacimiento, dado que es una reunión de hechos.

23) ¿Cuál es la prueba de la nacionalidad colombiana?

La prueba de la nacionalidad colombiana es la cédula de ciudadanía para los mayores de 18 años,  el Registro Civil de Nacimiento para los menores de 7 años acompañado de la prueba del domicilio cuando sea el caso y la tarjeta de identidad para los menores de catorce (14) años y mayores de siete (7) años.

24) ¿Qué entidad determina que una persona es nacional colombiano?

La entidad competente para determinar si una persona es nacional colombiano es la Registraduría Nacional del Estado Civil – Dirección Nacional de Identificación (Decreto 1260 de 1970 y numerales 4 y 11 del artículo 26 del Decreto 2241 de 1986)

25) ¿En que consiste la doble nacionalidad y cómo funciona?

A diferencia de la Constitución de 1886, el artículo 96 de la Constitución Política de 1991 introdujo el principio de la doble nacionalidad, que consiste en que un colombiano por el hecho de obtener Carta de Naturaleza en país extranjero, no pierde su nacionalidad colombiana o el extranjero nacionalizado en Colombia, no está obligado a renunciar a su nacionalidad de origen.

El colombiano que tenga doble o múltiple nacionalidad, se someterá a la Constitución y las leyes colombianas mientras se encuentre en territorio colombiano. Por lo tanto su ingreso, permanencia y salida del país lo harán en tal calidad (colombiano) e igualmente deberá identificarse como colombiano en todos sus actos políticos y civiles, so pena de ser multado por el Departamento Administrativo de Seguridad DAS, por violación al régimen migratorio.  

Lo que significa que el colombiano que ostente doble nacionalidad, siempre deberá entrar y salir del país (Colombia) con pasaporte colombiano y cédula de ciudadanía colombiana (artículo 22 de la Ley 43 de 1993 en concordancia con lo señalado en el Decreto de visas 4000 del 2004. A menos que renuncie o haya renunciado a la nacionalidad colombiana de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del Decreto Reglamentario 1869 de 1994 o haya perdido automáticamente la nacionalidad colombiana bajo la vigencia de la Constitución de 1886 (artículo 9). 

26) ¿Un militar en servicio activo puede ostentar doble nacionalidad?

Los militares en servicio activo contemplan en su reglamento, que para pertenecer a las fuerzas militares solo pueden tener la nacionalidad colombiana. 

27) ¿Que sucede con el servicio militar para quien ostente doble nacionalidad?

Para los colombianos residentes en el exterior: Los colombianos que tengan doble nacionalidad residentes en el exterior, definirán su situación militar de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente en Colombia, a menos que lo haya hecho en el exterior, lo cual se comprobará mediante certificación expedida por las autoridades extranjeras competentes.

Para los colombianos residentes en Colombia: Los colombianos residentes en Colombia que tenga doble nacionalidad, definirán su situación  de conformidad con las leyes vigentes en el país, a menos que ya haya sido definida según la legislación del país de su otra nacionalidad, lo cual se comprobará mediante la certificación expedida por el respectivo consulado extranjero acreditado ante el Gobierno Nacional. (artículo 35 de la Ley 43 de 1993 y la Ley 37 de 1936 por el cual se aprueba el protocolo relativo a obligaciones militares en ciertos casos de doble nacionalidad, vigente para Colombia).

28) ¿Una hija de ciudadana colombiana, nacida en México durante la vigencia de la Constitución de 1886, no registrada en el consulado colombiano en México, de padre diplomático cubano y residente en Argentina, tiene derecho a la nacionalidad colombiana por nacimiento?

Cabe resaltar que la Constitución de la época reconocía como colombianos por nacimiento los hijos de padre o madre colombianos nacidos en el exterior que con posterioridad fijaran su domicilio en territorio colombiano.

Visto lo anterior, la señora para que fuera considerada como colombiana por nacimiento, debió haber estado domiciliada en territorio Colombiano. Por lo tanto, la señora tendría la calidad de extranjera y, tiene vocación de ser colombiana siempre y cuando se domicilie en el País.

29) ¿Qué diferencia existe entre legalizar y apostillar un certificado de nacimiento?

LEGALIZAR: Es el trámite mediante el cual los agentes diplomáticos o consulares del país en donde el documento ha de ser presentado certifican la autenticidad de la firma, a qué título ha actuado la persona que firma el documento y cuando procede, la indicación del sello o estampilla que llevare.

Ejemplo: Un certificado de nacimiento de hijo de colombiano nacido en el exterior, se presenta ante el Cónsul Colombiano, éste lo autentica estampando su firma, posteriormente, ese certificado de nacimiento autenticado por el Cónsul Colombiano debe ser presentado ante el Grupo de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, para abonar y verificar que la firma del Cónsul Colombiano es la registrada en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

APOSTILLAR: Es la abolición del requisito de legalización para los documentos públicos extranjeros presentados en Colombia, siempre y cuando el documento extranjero sea expedido por un país miembro de la Convención sobre la Abolición de Legalización para documentos públicos extranjeros. La manera de identificar que un documento este apostillado es con un sello que dice APOSTILLA(español) o APOSTILLE en Inglés. La página web para consultar los Estados miembros de la Convención es: www.hcch.net
Ejemplo: Un certificado de nacimiento de hijo colombiano nacido en el exterior, apostillado por la autoridad respectiva del país donde se expidió el documento y se presenta ante cualquier notaria del círculo de Bogotá para que se elabore el Registro civil de nacimiento colombiano.
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